
cloncejo 2eldezante 
Zudad de Waaia

1..1111JA 

VISTOn El Expediente Ho 662/92, y la Ordenanza Tari-

far1a 1993, H2 1111/93 y lo preceptuado en el Artículo 2p de la 

Ordenanza Ho 1089/93p y 

COHSIDERAHDOp 

Que us, <, nnuesario establecer que el cincuenta 

por clento (5(e%) del monto total recaudado del Impuesto al Au - 

tomotor, conforme a los valores detallados en la planillas ane-

xas Ho T, II, III, IV, V, VI Y VIT, que forman parte de la Or-

denanza Tarifaría vigente, conVorme se e5tablecía en el Artícu-

lo 2p de la Ordenanza Hp 1089/92 

Pue el destino de la recaudación premencionada es 

los fines de la financiación de la Obra "Pavimentación y Repa - 

vimentación Urbana" de esta ciudad, que se tramita por Expe - 

diente Municipal Hp 0-1972-93 y Licitación Hp 05/931: 

Due de acuerdo con la Ley Territorial Hp 236, éste 

Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particu - 

Por ellol

EL COHCEJO Mn.BAUWINTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SAHCIONA COM FUERZA DE 

ORD 

ARTICULO lo.- THCORPORAR a la Ordenanza Tarifaria vigente, en 

el Título XI, Impuesto Automotores, los Articulos 17bis y 17 

ter., los que quedaran redactado de la siguiente formal "ARTI-
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ALCIO J. DELRIVO

Prealdente


il:`nGef Denberante

Znelio 2-eáleza,M-

de la Zwdezd de qáZtaia 

CULO 17 bisl" El cincuenta por clento (50%) del monto total re - 

caudado, en virtud a los valores establecidos en las planillas 

mencionadas en el Articulo 17 del Titulo XI, será destinado 

financiamiento de la Obra de Pavimentación y Repavimentacion 

Urbana de esta ciudad, la que tramita por expediente No 0 - 

1972/93 y Licitación PUblica No 05/93. "ARTICULO 17 ter.,I" El 

cincuenta por clento (50%) del monto total recaudado en 

periodo de pago del Impuesto al Automotor será depositado en 

una CUENTA ESPECIAL que abrirá al efecto, el Eiecutivo Munici.- 

pal.".- 

ARTICULO 2p.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Muni - 

cipal. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNTCIPAL No	 • p24511 

7 
DADA EN SESTON ORDINARIA DE FECHA 01-09-93.- 

7y) 

•	 DECBETO DE PROMULGACION 10 4: r5/1/ 

rhr.
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Mrector 

Dearmeho General 
Munlolpallciad csQ Uthualb 

‘01Acia de Tierrá del Fuego 
Ahtártídá e,Islás del Atlántico Sur

USHUAIA, 23 DIÇ 1993 

lISTO La Ordenanza 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

•CONSIbERANDO: 

Oue mediante la misma solicita se incorpore a la nrde-
, 

rifariá vigente los Artículos 17bis y 17ter. 

Oue médiante Decr g5to Muhicipal N2819/93, el Ejecutivo 
' 

uhíCiParVeta la presenté Ordenanza. 
, ' Igue por,Resolución del C.D. N2417/93, se insiste en la 

etéMUlpáCiÓn dela misma. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
- 

IARTICULO . 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 /?5/ /93, san-

Lionada por el COncejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

,. á, cuál , se incorpora a la Ordenanza Tarifaria ví gente, en el 

TItu1O- XI, Impuetto Automotores, los Artículos 17bis y 17ter., 

.	 qúg,..,.q0edarán..sredactadosçk la siguiente forma: "ARTICULO 17 

Eils. :- , E1)C-incuenta por ciento (50%) del monto recaudado, en 

'virtud á , los valores establecidos en las p lanillas mencionadas en 

Irirt' ICuliO 17 de , l,  Tatulu Xl, sera destinado al financiamiento de 
,	 _ , 

la''Obra' de Pavimeh-acióri y Repavimentación Urbana de e ,-, ta ciudad, 

Municipal N212S1 /93, sancionada
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`0 . 'UVANDO - - - 

ector 
o General 
d ae Uertuall 

Deepac 
Munlolpall 

Et
pritaaA's 

gVItlettállilikpa£52,

191e0, 

Provincia de Tierra del Fuego

Antárttda e Islas del Atlántico Sur 

I SUÑICIPALIDAD bE USHUAIA “

Pediente N20-1972/93 y Licitación Pública 

ter.-El rincuenta por ciento (50%) dl monto 

: .	 .	 . btalredai,.tdaddHen' , cad4 período de pago del Impuesto al Automotor 

una CUENTA ESPECIAL que abrirá al efecto, e.1 

Comuniquese a quienes corresponda. 

: 

•bECRETO MUNICIPAL I.N2	 /93, 
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